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ESTADO No. 065 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería,    

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, siendo las 7:30 
a.m., de hoy 17 de agosto de 2016. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO  
PARCU 

LDF-15362X COOVOLQUET LTDA. 1 12/08/2016 0962 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento COOVOLQUET LTDA,  CONTRATO DE 
CONCESION No. LDF-15362X, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 5, para lo 
pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: - Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

FKO-094 PEDRO ELIAS CARRILLO – 
LUIS ELIECER RAVELO 

3 12/08/2016 0963 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a los señores PEDRO ELIAS CARRILO y LUIS 
ELIECER RAVELO, en calidad de titular del CONTRATO DE CONCESION No. FKO-094, de los 
Informes de Fiscalización Integral de los CICLOS 4 y 5, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: PONER en conocimiento a los señores PEDRO ELIAS CARRILO Y LUIS 
ELIECER RAVELO, en calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION No. FKO-094, del 
Concepto Técnico PARCUC-0561 de fecha 15 de julio de 2016.  
 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

052 
(GFEO-01) 

LUIS JESUS COLMENARES 
BARON 

2 12/08/2016 0964 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al señor LUIS JESUS COLMENARES BARON, en 
calidad de titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION N° GFEO-01, de los Informes de 
Fiscalización Integral de los CICLO 4 y 5, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION N° GFEO-01, lo 
siguiente:  

 

 Formularios para la declaración de producción y liquidación de Regalías 
correspondiente al I, II, III y IV trimestres de 2015. 

 FBM SEMESTRAL de 2015. 
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Lo anterior, de conformidad con lo recomendado en Concepto Técnico PARCU-0554 de fecha 
13 de julio de 2016 
 

ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION N° GFEO-01, para 
que dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo allegue lo siguiente:  
 

 Formularios de declaración de producción y liquidación de Regalías correspondiente 
al l, II, y ll trimestre de 2016.  

 FBM semestral de 2016 ( a través de la plataforma SI MINERO) 
 

ARTICULO CUARTO: PONER en conocimiento al señor LUIS JESUS COLMENARES BARON, en 
calidad de titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION N° GFEO-01, del Concepto Técnico 
PARCUC-0554 de fecha 13 de julio de 2016.  
 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

JJG-09531 LEIDY XIOMARA MOJICA 
CASTELLANOS 

3 12/08/2016 0965 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la señora LEIDY XIOMARA MOJICA 
CASTELLANOS, en calidad de titular del CONTRATO DE CONCESION No. JJG-09531, de los 
Informes de Fiscalización Integral de los CICLOS 3 y 4, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de multa, conforme a lo establecido en el 
artículo 115 de la ley 685 de 2001, al titular del contrato de concesión JJG-09531, para que 
dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo allegue lo siguiente:  
 

 Formularios de declaración de producción y liquidación de Regalías correspondiente 
al l, II, ll, lll y IV, trimestre de 2015 Y l trimestre de 20016.  

 Correcciones de los Formularios de declaración de producción y liquidación de 
Regalías correspondiente al l, trimestre de 2011.  

 Soporte de Pago de la visita de fiscalización del II semestre de 2012 por valor de 
$2.511.161, y el pago por visita de fiscalización de 2013 por valor de $1.367.640. 

 Soporte de pago por valor de $77.053, (pesos) por pago extemporáneo de visita de 
fiscalización del primer semestre de 2011.  

 FBM semestral y Anual de 2015.  
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De otra parte, se deberá presentar el Formato Básico Minero Semestral a través de la 
plataforma SI MINERO, dispuesta por el Ministerio de Minas y Energía para tal fin. 
ARTÍCULO TERCERO: Requerir bajo causal de caducidad según lo descrito en el artículo 112 
literales f) y d) de la Ley 685 de 2001 y numeral 17.6 de la Cláusula Décimo séptima del 
contrato, al titular del contrato de concesión No. JJG-09531 para que dentro del término de 
diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo allegue lo 
siguiente:  
 

 Póliza minero ambiental la cual se encuentra vencida. 
  

 Soporte de pago de la segunda anualidad de la etapa de Exploración por valor de 
$1.351.969, y de la tercera anualidad de Exploración por valor de $1.406.048, más los 
intereses causados a la fecha efectiva de su pago. 

 

ARTICULO CUARTO: PONER en conocimiento a la señora LEIDY XIOMARA MOJICA 
CASTELLANOS, en calidad de titular del CONTRATO DE CONCESION No. JJG-09531, del 
Concepto Técnico PARCU-489 de fecha 27 de junio de 2016.  
 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

311 
(GIDB-03) 

JUAN CARLOS BARCO 
MONTEZUMA 

2 12/08/2016 0966 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al señor JUAN CARLOS BARCO MONTEZUMA, 
en calidad de titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION N° GIDB-03, del Informe de Fiscalización 
Integral del CICLO 5, para lo pertinente. 

 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988 al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION N°311 (GIDB-03), para 
que allegue el recibo original de pago de las regalías del III trimestre de 2015, para lo cual, se 
le concederá el término de un (01) mes contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que allegue lo requerido, so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 

ARTICULO TERCERO: REQUERIR para que el titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION N°311 
(GIDB-03), allegue recibo de pago por valor de doscientos veinte un mil pesos  ($221,00), por 
faltante de regalías de III trimestres de 2015, para lo cual, se le concederá el término de un 
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 (*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 

Se desfija hoy, 17 de agosto de 2016, siendo las 4:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal de 
un (1) día.  
 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 

ING. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Proyectó: Heisson Cifuentes 

(01) mes contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
allegue lo requerido, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 

ARTÍCULO CUARTO: APROBAR al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION N°311 (GIDB-03), lo 
siguiente: 
 

 Formatos Básicos Mineros Semestral y Anual de 2015, por las razones expuestas y 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0607 de fecha 26 de julio. 

 los pagos por concepto de visitas de fiscalización por las razones expuestas y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0607 de fecha 26 de julio. 

 

ARTICULO QUINTO: PONER en conocimiento al señor JUAN CARLOS BARCO MONTEZUMA en 
calidad de titulares la LICENCIA DE EXPLOTACION N°311 (GIDB-03), del Concepto Técnico 
PARCU-0607 de fecha 26 de julio, para su conocimiento. 
 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 


